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a su protección patrimonial), mediante las correspondientes licencias de escombro concedidas 
por el Ayuntamiento de La Garriga, con el expediente n.º 9711, y en tres fases diferentes, 
autorizadas el 1 de marzo de 2021 (Fase 1), el 24 de mayo de 2021 (Fase 2), y el 21 de junio de 2021 
(Fase 3). 

Por este motivo, y con el objetivo de concretado la volumetría resultante al ámbito, por parte de a 
las sociedades mercantiles INCIC, SL y POLINYÀ DEVELOPMENT, S.L. se ha redactado un nuevo 
estudio de detalle para la ordenación volumétrica de la unidad de actuación 03 � SATI, de La 
Garriga. 

Este estudio de detalle se encuentra aprobado definitivamente por acuerdo de la corporación 
municipal en fecha 28 de septiembre de 2022, y en él se concreta la volumetría a desarrollar por 
las futuras edificaciones a construir a las fincas resultantes del proceso de gestión urbanística del 
ámbito. 

En estos momentos, Nadico Industrial Management sl., está desarrollando de manera paralela al 
presente proyecto de urbanización el "Proyecto de Reparcelación voluntaria. Unidad de 
Actuación 3- SATI� 

Por tanto, y según todo lo expuesto anteriormente, este proyecto de urbanización da 
cumplimiento al planeamiento urbano vigente, respetando lo previsto en el Estudio de Detalle 
vigente, que delimita la superficie pública y la privada, y su contorno exterior, a excepción de los 
ajustes en este último que resultan necesarios para unir la nueva urbanización con la red urbana 
que lo rodea, tal y como se puede comprobar en los planos de este proyecto. Y al mismo tiempo, 
hace una previsión de servicios en las parcelas privadas resultantes en el ámbito según el 
"Proyecto de Reparcelación voluntaria. Unidad de Actuación 3- SATI". 

 

ANTECEDENTES 

En fecha febrero de 2021, Nadico Industrial Management redacta el "Proyecto de urbanización de 
la UA3 en La Garriga" a petición de INCIC SL, y se entra por registro en el Ayuntamiento de La 
Garriga el 16 de marzo de 2021 para su aprobación inicial. 

Durante el mes de mayo de 2021, diferentes áreas del Ayuntamiento de La Garriga emiten los 
correspondientes informes con enmiendas a introducir en el proyecto original para poder 
aprobarse inicialmente. Estos informes son emitidos por: 

- Medio Ambiente. 
- Vía Pública-movilidad 
- Vía Pública- saneamiento 
- Vía Pública-alumbrado 
- Patrimonio 
- Planeamiento y gestión urbanística 
- Seguridad ciudadana- Policía Local 

Con fecha 1 de julio de 2021, Nadico Industrial Management, en nombre de INCIC SL, entra en el 
Ayuntamiento de La Garriga el "Proyecto de urbanización de la UA3 en La Garriga" modificado 
según los informes municipales anteriores y solicita informe y aprobación inicial del proyecto. 

- Con fecha 20 de septiembre de 2021, el Ayuntamiento de La Garriga da un trámite de 
audiencia para modificar el proyecto según las observaciones de los informes de: 

- La arquitecta municipal: informa de que la vialidad del proyecto no se ajusta a la 
Modificación Puntual del Plan General, que no se han incluido bancos con respaldo a la 
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propuesta, que hay que dotar de todos los servicios de las calles A, B y C y que quedan 
pendientes los asesoramientos de las compañías de servicios. 

- El técnico de patrimonio: informa de que hay que darle continuidad a la tubería 
procedente de las balsas del Manso de Can Oliveró, hay que impedir el paso de vehículos 
al vial A, hay que cambiar los materiales de pavimentación de las calles B y C por otros 
más adecuados al entorno y se debe incorporar una estación de interpretación. 

- El técnico de medio ambiente: informa sobre el tratamiento de la Riera de Can Torre de la 
Riba, piden dejar una zona para contenedores y se solicita un cambio de especie en el 
arbolado de alineación para evitar conflictos entre sus copas y el tráfico de vehículos, etc. 

Finalmente, la propiedad considera oportuno desestimar el procedimiento de aprobación del 
proyecto entregado. 

En fecha diciembre de 2021, Nadico Industrial Management elabora el presente proyecto de 
urbanización que incorpora las objeciones de los informes municipales y que ajusta el límite de la 
urbanización al límite de la UA3 al estudio de detalle vigente. 

En fecha octubre de 2022, el Ayuntamiento de La Garriga notifica los informes desfavorables de 
las áreas de Patrimonio y Medioambiente municipal. 

En fecha octubre de 2022, Nadico Industrial Management modifica el proyecto de urbanización 
en el sentido de los informes anteriores y lo vuelve a entrar en el Ayuntamiento para su 
aprobación. 

Con fecha 24 de octubre de 2022, el Ayuntamiento procede a la aprobación inicial del "Proyecto 
de Urbanización de la Unidad de Actuación 3 � Sati", y solicita los informes sectoriales pertinentes. 

En fecha 23 de noviembre de 2023, la Subdirección General de Planificación Ferroviaria del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana emite informe desfavorable al proyecto al 
que pedía la documentación traducida al castellano. 

En fecha 14 de diciembre de 2022, Nadico Industrial Management facilita los principales 
documentos del proyecto traducidos al castellano. 

En fecha 10 de enero de 2023, la Subdirección General de Planificación Ferroviaria del Ministerio 
de Fomento emite informe que no se puede entender como favorable y al que pide incorporar 
comentarios a los documentos gráficos y memoria. 

Con fecha 17 de enero de 2023, Nadico Industrial Management entra por registro la Memoria y los 
Planos corregidos según el informe anterior. 

En fecha 17 de marzo de 2023, el Servicio Territorial de Carreteras de Barcelona emite informe 
desfavorable al Proyecto de Urbanización, solicitando la modificación del acceso a la parcela 
desde la rotonda de la N-152z 

Con fecha 16 de mayo de 2023, la Subdirección General de Planificación Ferroviaria del Ministerio 
de Fomento emite informe favorable respecto al Proyecto de Urbanización. 

En fecha julio de 2023, incorpora las modificaciones anteriores en el presente documento y lo 
entra por registro en las oficinas municipales para conseguir la aprobación definitiva. 
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OBJETO 

El objeto del "Proyecto de urbanización de la UA3 en La Garriga" es la definición de las obras 
urbanizadoras que formalizan los viales, actualmente incipientes, que ha ceder la unidad de 
actuación 3 (de ahora en adelante UA3) definida en el PGOU de La Garriga según el vigente 
estudio de detalle aprobado por la corporación municipal en fecha 28 de septiembre de 2022. 

Las superficies por ceder son: un vial situado al norte de la actuación que acaba en un callejón sin 
salida (calle A), la acera oeste de la carretera de Vic a su paso por la UA3, un vial colindante al 
torrente de Can Torre de la Riba que después gira (calles B y C) y el suelo del sistema ferroviario en 
el límite este del ámbito. 

El proyecto propone una nueva sección para las calles A, B y C y la acera de la carretera de Vic 
con el fin de dar cumplimiento a las normativas vigentes de accesibilidad y, a la vez, mantener la 
funcionalidad vehicular. El proyecto incorpora todas las obras auxiliares necesarias para la 
urbanización delimitada por el ámbito del proyecto: pavimentación de aceras y de calzada, red 
separativa de recogida de aguas pluviales y residuales, nuevas rejas e imbornales, restitución al 
espacio público y mejora de la red de abastecimiento, nueva red de alumbrado público, nuevo 
suministro eléctrico, restitución al espacio público de las canalizaciones de telefonía,  y por último, 
la plantación de nuevos árboles con red de riego. Completa la urbanización la señalización 
vertical y horizontal de todas las calles. 

SITUACION 

La unidad de actuación 3 definida en el PGOU de La Garriga se sitúa al norte del núcleo urbano 
de dicho término municipal y se localiza a la entrada del pueblo desde la carretera C-17. Se trata 
de los terrenos ocupados por la antigua industria textil Sati, que se sitúa en la carretera de Vic 
número 32, y de los caminos en tierras perimetrales en la parcela. Limita al oeste con dicha 
carretera en 480m, al este con la línea de ferrocarril, al norte con trama industrial y al sur con el 
torrente de Can Torre de la Riba, que hace de límite natural entre el tejido residencial y el tejido 
industrial del municipio.  Delante del ámbito se localiza el Barrio del Querol de la Garriga, barrio 
que se caracteriza por mantener un cariz ligeramente rural, con casas de pueblo y huertos. 

 

AMBITO DEL PROYECTO 

El presente proyecto urbaniza los espacios públicos definidos según los límites del estudio de 
detalle vigente. 

El ámbito de urbanización de la UA3 de La Garriga respeta los límites establecidos en el estudio de 
detalle entre el suelo público y el suelo privado. También respeta el límite exterior de la unidad, 
pero modificándolo puntualmente según las actuaciones necesarias en su entorno, necesarias 
para el buen desarrollo del proyecto y la correcta conexión viaria de la UA3 con la trama urbana 
consolidada. 

Concretamente, el ámbito del proyecto de urbanización comprende la totalidad de la calle A, la 
acera este de la carretera de Vic en 480m y las calles C y B. En total, la urbanización tiene una 
superficie aproximada de 6.625m2 

ESTADO ACTUAL 

La UA3 de La Garriga está formada por los terrenos ocupados antiguamente por la industria textil 
Sati y los caminos perimetrales de dicha parcela, que en general presentan un grado de 
urbanización escaso o nulo. Se trata de caminos en tierras o con un pavimento precario, en 
algunos casos con algún punto de luz. 
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Esta fábrica hace años que no tiene actividad industrial, y en estos momentos se está ejecutando 
el derribo de los diferentes edificios. La antigua Sati tenía su fachada principal sobre la carretera 
de Vic, con un frente total de unos 480m. Este frontal no está urbanizado; el arcén entre el límite 
del asfalto de la carretera y la valla de la parcela son terrenos con una vegetación más o menos 
limpia. En este lado también están presentes las farolas que iluminan la carretera. En esta fachada, 
se localiza el edificio catalogado del sector que debe mantenerse y potenciarse en los diferentes 
proyectos que se deriven del desarrollo de la unidad. 

En el límite norte de la actual parcela de la Sati hay un camino en tierras sin servicios y que será el 
que sea el futuro vial A. En el límite sur hay también un pequeño vial hormigonado parcialmente 
que tendrá que transformarse en el vial B y C que tiene algunas farolas. Estos viales incipientes no 
tienen servicios urbanos y ahora mismo son pequeños caminos que dan acceso al paso a nivel de 
la vía ferroviaria y al barrio de Can Torre de la Riba. 

En cuanto a la red de saneamiento y drenaje se dispone de la información facilitada por el 
Ayuntamiento. La información facilitada dibuja varios ramales unitarios interiores a la parcela que 
se conectan con la red de municipal de alcantarillado. Sobre la carretera de Vic, no se visualizan 
pozos que indique su presencia. 

En materia de servicios, se localizan diversos servicios por dentro de la antigua parcela de Sati: 
telefonía y abastecimiento. De manera paralela a la carretera, se localiza una tubería de 
abastecimiento que forma parte de la red municipal de agua y que ha sido localizada mediante 
visita reciente con el técnico de la compañía de agua. También en el interior, hay una 
canalización de 6 tubos de telecomunicaciones con dos cámaras de registro de dimensiones 
estimadas en 1.6x2.0m.  Por esta instalación pasa cableado propiedad de Telefónica que forma 
parte de la red troncal de la compañía.  Ambas instalaciones deben desplazarse al espacio 
público. 

A la antigua fábrica llega una línea de media tensión por la parte este de la finca que el proyecto 
contempla su retirada, ya pagada a la compañía. 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SECTOR FERROVIARIO Y SU REGLAMENTO 

En ámbito del presente proyecto, limita al este con la línea de ferrocarriles Barcelona-Puigcerdà. 
Por este motivo, se listan a continuación las normativas y leyes sectoriales que son de obligado 
cumplimiento: 

- Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, modificada por la ley 23/2022, de 
19 de diciembre. 

- Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Sector Ferroviario. 

Así mismo, deberán tenerse en cuenta las limitaciones a la propiedad y protecciones al ferrocarril 
en los sucesivos instrumentos de desarrollo (planes parciales), proyectos y obra de las siguientes 
zonas. 

En sus artículos del 12 al 15, la Ley del Sector Ferroviario establece lo siguiente: 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              15                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              16                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              17                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

OBLIGATORIDAD DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ACTIVIDADES EN 
DOMINIO PÚBLICO Y ZONA DE PROTECCIÓN 

Se recuerda la obligatoriedad de solicitud de autorización para actividades en dominio público y 
zona de protección, de acuerdo con lo indicado con el artículo 16 de la Ley del Sector Ferroviario 
que se transcribe a continuación: 

1 Para ejecutar, en las zonas de dominio público y de protección de la infraestructura ferroviaria, 
cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, cambiar el destino de las mismas o el 
tipo de actividad que se puede realizar en ellas y plantar o talar árboles, se requerirá la previa 
autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, adoptando para ello las medidas de 
control del riesgo necesarias con el objeto de que este resulte aceptable de acuerdo con el 
método común de seguridad para la evaluación y valoración del riesgo. Lo dispuesto en este 
apartado se entiende sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas. 

Los solicitantes de una autorización para la realización de cualesquiera actividades en las zonas 
de dominio público y protección del ferrocarril estarán obligados al pago de los costes de estudio, 
tramitación y seguimiento derivados de dicha autorización y se les podrá exigir, con carácter 
previo al otorgamiento de la autorización, la constitución de una garantía para responder de los 
daños y perjuicios que se puedan causar a cualesquiera activos titularidad del administrador de 
infraestructuras ferroviarias o a la explotación comercial de los operadores ferroviarios, fijándose su 
cuantía en base al coste estimado de reconstrucción de los activos, y ello sin perjuicio de las 
sanciones e indemnizaciones que, en su caso, pudieran resultar exigibles por cualesquiera otros 
conceptos. 

Cualesquiera obras que se lleven a cabo en la zona de dominio público y en la zona de 
protección y que tengan por finalidad salvaguardar paisajes o construcciones o limitar el ruido 
que provoca el tránsito por las líneas ferroviarias serán costeadas por los promotores de las mismas. 

No obstante lo anterior, sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público, 
previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, cuando sean necesarias para 
la prestación del servicio ferroviario o bien cuando la prestación de un servicio de interés general 
así lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente justificadas, podrá autorizarse el 
cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de 
interés privado. 

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público ferroviario, el que la realizare estará 
obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos ocupados hasta el límite de 
la citada zona de dominio público, previo requerimiento del administrador de infraestructuras 
ferroviarias de la línea. Si no se atendiere el requerimiento dentro del plazo conferido, actuará de 
forma subsidiaria el administrador de infraestructuras ferroviarias de la línea, mediante la 
realización de las necesarias labores de limpieza y recogida del material, quedando el ocupante 
de los terrenos obligado a resarcir los gastos en los que se hubiere incurrido por dicha actuación. 

En suelo clasificado como urbano o urbanizable sectorizado, programado o categoría 
equivalente, y previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, se podrán 
realizar, dentro de la zona de dominio público, obras de urbanización que mejoren la integración 
del ferrocarril en dichos suelos. 

En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad de la 
circulación ferroviaria, perjudiquen la infraestructura ferroviaria o impidan su adecuada 
explotación. 

2. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que 
sean compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario previa autorización, en cualquier caso, 
del administrador de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la 
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zona de protección por razones de interés general, cuando lo requiera el mejor servicio de la línea 
ferroviaria o por razones de seguridad del tráfico ferroviario. 

Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen 
por su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa. 

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de 
ampliación o variación de la línea ferroviaria en los diez años posteriores al acuerdo, o en razones 
de seguridad del tráfico ferroviario, o en el hecho de que la obra, instalación o actividad afecte a 
la seguridad del tráfico ferroviario, afecte directa o indirectamente a la estabilidad de la 
plataforma o la explanación, cause perjuicios a la integridad de cualquier elemento de la 
infraestructura, dificulte el normal mantenimiento o impida la adecuada explotación de la 
infraestructura. 

3. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de autorización 
previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no se causen 
perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos. 

4. En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, obras de 
reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que 
el incremento de valor que aquéllas comporten puedan ser tenidas en cuenta a efectos 
expropiatorios. En todo caso, tales obras requerirán la previa autorización del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones que pudieran 
resultar necesarios en función de la normativa aplicable. 

5. Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, el 
planeamiento urbanístico podrá calificar con distintos usos, superficies superpuestas, en la rasante 
y el subsuelo o el vuelo, con la finalidad de constituir un complejo inmobiliario, tal y como permite 
la legislación estatal de suelo. 

 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y ACTUACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, 
ARQUEOLÓGICO, URBANÍSTICO Y PAISAJÍSTICO DEL MUNICIPIO DE LA GARRIGA  

En el ámbito de la UA3 se ha distribuido en 3 parcelas, una gran pastilla industrial en la parte norte 
del ámbito, una finca más pequeña en la zona sur, y una tercera parcela para independizar el 
edificio de la antigua entrada del complejo industrial, que se encuentra protegida según las 
determinaciones de Plan especial de protección y actuación del patrimonio arquitectónico,  
arqueológico, urbanístico y paisajístico del municipio de La Garriga, en la ficha que corresponde 
al edificio, recibe la denominación de "Portería de la SATI" y se encuentra etiquetada con el núm. 
203. 

Tal y como se ha explicado con anterioridad, esta edificación está protegida por el Plan especial 
de protección y actuación del patrimonio arquitectónico, arqueológico, urbanístico y paisajístico 
del municipio de La Garriga, otorgándole un nivel de protección BPU (Bien de Protección 
Urbanística). 

Aparte de la portería, tenemos otros elementos y bienes que se encuentran incluidas en el 
catálogo, por un lado, el elemento 215 � Can Torre de la riba, se trata de una masía fechada del 
Siglo XVI, y se encuentra catalogada con un nivel de protección BCIL - Bien Cultural de Interés 
Local. 

En la ficha del elemento, se indica que se encuentra ubicada dentro del suelo No Urbanizable, sin 
embargo, del plano del catálogo que se adjunta a continuación se puede ver como en el vértice 
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SISTEMAS HIDROLOGICOS. CANALIZACIÓN TORRENTE CA L’OLIVERÓ. 

El ámbito del proyecto limita al sur con el Torrent de Can Torre de la Riba. Este curso fluvial es el 
límite natural entre el ámbito y el núcleo urbano de La Garriga. 

Existe otro curso fluvial dentro del ámbito, el torrente de Ca l'Oliveró que nace en las montañas del 
otro lado de la vía del tren, y que cruza, soterrado, la parcela de la antigua Sati hasta el otro lado 
de la carretera de Vic, donde continúa a cielo abierto. Según el informe emitido por la ACA el 
pasado 20 de julio de 2021, este torrente es dominio público hidráulico. Para poder construir 
nuevas naves en la parcela resultante de la UA3, es necesario modificar su trazado a fin de que no 
quede situado bajo las nuevas edificaciones. 

ABM Consulting a petición de INCIC, SL. y POLINYA DEVELOPMENT, SL. ha redactado en fecha 
diciembre de 2021, el proyecto complementario al presente proyecto denominado "Proyecto 
constructivo de desvío y canalización del torrente de Ca l'Oliveró a su paso por el sector de suelo 
urbano UA-3 "Sati", en el tm de La Garriga�, que plantea el desvío del torrente para situarlo por 
fuera de las edificaciones de las futuras naves, pero en el interior de las parcelas privadas, ya que 
el torrente se encuentra soterrado bajo terrenos privados desde hace décadas.  Esta propuesta 
de trazado, ha sido informada favorablemente por la Agencia Catalana del Agua en el informe 
indicado anteriormente. 

Aunque este proyecto de desvío se sitúa casi en su totalidad en terreno privado, se considera 
adecuado incorporarlo al proyecto de urbanización, mediante la figura de proyecto 
complementario, porque comprende la sustitución de la obra de drenaje bajo la carretera de Vic 
(terrenos públicos). Este elemento condiciona la ejecución de las redes de servicios de la carretera 
de Vic, tal y como se explica a continuación. 

La nueva canalización del torrente en su paso bajo la carretera y la nueva acera objeto del 
presente proyecto tiene las dimensiones 3X1.25 m interiores, quedando un recubrimiento en acera 
inferior a los 50cm. La principal dificultad que presenta este trazado es mantener la cota actual 
del torrente al otro lado de la carretera (254,41m), en el barrio de El Querol, y respetar la rasante 
de la carretera (256,5m). La diferencia de cotas entre estos dos elementos obliga a situar el cajón 
hidráulicamente necesario de manera casi superficial en la carretera.  Por lo tanto, supone una 
barrera física para el paso de las instalaciones de servicios de la futura acera. 

Para solucionar estos cruces, se ha optado por pasar por debajo del cajón del torrente la 
canalización de telefonía, y por encima del cajón, con pasados de PVC hormigonados el resto de 
servicios como agua potable, media tensión, alumbrado y riego, todos en base 1. 

El presupuesto de ejecución por contrato (PEC), sin IVA, del "Proyecto constructivo de desvío y 
canalización del torrente de Ca l'Oliveró a su paso por el sector de suelo urbano UA-3 "Sati", en el 
t.m. de La Garriga" asciende a 556.628, 37 euros, resultando un desglosado de 529.576,23 euros 
para la actuación en suelo privado y de 27.052.14 euros en suelo público, según informe de ABM, 
Serveis d'Enginyeria i Consulting, SL. que se adjunta a la memoria técnica de este documento. 

 

TUBERIA PROCEDENTE DE LA BALSA DEL MANSO DE CA L’OLIVERÓ 

También el sector está cruzado por una conducción de agua que proviene de las balsas de Ca 
l'Oliveró y que abastece 3 balsas del Barrio del Querol. Se ha consultado en el registro de la 
propiedad y en la Agencia Catalana del Agua si esta servidumbre de paso y el aprovechamiento 
estaban vigentes, y la respuesta recibida por estos organismos fueron las siguientes: 
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Registro de la Propiedad: 

"El número de finca registral solicitado corresponde a una anotación preventiva de 
aprovechamiento de aguas de un torrente, que se encuentra hoy caducada y pendiente de 
cancelación registral, por lo que no se puede realizar la nota de información solicitada." 

Agència Catalana de l�Aigua: 

"Que en el Registro de Aguas no consta ninguna inscripción a nombre JOSE MAS OLIVERAS, JORDI 
GARRIGA CASTELLS y GERMANS BASTÉ MATEU de aguas superficiales del Torrent de l'Enrabiada, en 
el término municipal de LA GARRIGA." 

El presente proyecto incorpora al Anexo 2: TUBERÍA PROCEDENTE DE LA BALSA DEL MANSO de Ca 
l'Oliveró la siguiente documentación acreditativa de que los usuarios de esta conducción no 
tienen ningún derecho reconocido sobre la finca:  
 
Respuesta ACA sobre el aprovechamiento de aguas procedentes del Torrent de la Enrabiada 

- Certificado del Departament de Concessions de l�Agència Catalana de l�Aigua. 
- Escritura 
- Respuesta del registro de la propiedad finca 7972 

 
A pesar de lo expuesto anteriormente, si con las obras de construcción de las edificaciones se 
localizara y se afectara esta tubería, se restituirá su trazado por el interior de la parcela de tal 
manera que quede garantizado el suministro a los usuarios del barrio de El Querol. 
 

RIEGO MONAR 

El ámbito del presente proyecto está cruzado por la infraestructura hidráulica "reg Monnar" que 
procede de la esclusa del río Congost y discurre soterrada por el patio de la finca y vista por 
dentro de las antiguas edificaciones que configuraban la industria Sati. Para poder llevar a cabo 
la reparcelación y las obras de urbanización de este proyecto, habrá que resituar el trazado de la 
acequia Monar. 

Aunque inicialmente se planteó recuperar el riego a cielo abierto en algún tramo, una vez 
obtenidas las cotas y profundidades a la que discurre la infraestructura se ha comprobado que 
será inviable. Quedaría un cauce demasiado profundo y, por lo tanto, una zona peligrosa y 
perdería su atractivo. Discurrirá emprendido mediante tubos prefabricados de hormigón armado 
por debajo de la parcela privada y, por lo tanto, no es objeto del presente proyecto. Es objeto del 
presente proyecto el tramo emprendido que estará formado por unos prefabricados de hormigón 
armado de diámetro interior 60cm, con pozos de registro según los detalles de los planos en sus 
giros. 

 

TRATAMIENTO DEL TORRENTE CAN TORRE DE LA RIBA 

En el ámbito de este proyecto se ha incluido la mejora de la zona verde de la riera del torrente de 
Can Torre de la Riba. Tal actuación entra en el Plan de Mejora de Verde urbano de La Garriga 
(2014) con el código EV997 con la categoría de "espacio vinculado a la red hidrográfica". La riera 
se sitúa paralela a la calle Camí de Can Torra de la Riba y se extiende sobre una superficie de 
885m2. Es un pequeño torrente que se canaliza, ocupado actualmente de cipreses y leylandiis 
muertos, y cañas, por un total de 11 árboles. 

Los márgenes de los arroyos suelen tener su propia vegetación, denominada vegetación de 
ribera. Forma una cenefa característica que va recorriendo en sentido longitudinal. Las especies 
se presentan en gran diversidad. El factor común es la capacidad de crecer en suelos muy 
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húmedos. La actuación tiene a cuenta la funcionalidad de este espacio verde, aunque si urbano. 
A tal propósito la mejora consiste en: limpieza y desbroce del área, corte de los arboles existentes 
(cipreses y leylandiis muertos) y plantación de nuevas especies. 

 
Las especies escogidas son adecuadas al hábitat de suelo húmedo y también a su entorno de 
proximidad a la zona de la vivienda. Para ello se han elegido árboles y arbustos de ribera no 
invasivos, tolerantes a la poda, no sensibles a plagas y enfermedades como: Fresno de hoja 
pequeña y arbustos de ribereño blanco y Esbarzer. 

 

ACCESO A LA NAVE DESDE LA ROTONDA 

Como ya se ha explicado en el apartado de antecedentes de esta memoria, en fecha 17 de 
marzo de 2023, el Servicio Territorial de Carreteras de Barcelona emite informe desfavorable al 
Proyecto de Urbanización, solicitando la modificación del acceso a la parcela desde la rotonda 
de la N-152z.  Tras diferentes reuniones técnicas se ha puesto de manifiesto que: 

a. La entrada de camiones principal para el futuro desarrollo industrial se hará desde el vial A, 
ya que la entrada por la carreta de Vic supondría un giro a la izquierda poco 
recomendable. 

b. Se ha de acceder al vial A directamente desde la rotonda, creando una salida nueva. 

c. La entrada de la nave ha de situarse más arriba de lo previsto originalmente, de tal 
manera que quepan dos camiones parados (esperando entrar a la nave) en el vial A, sin 
ocupar el especio de la rotonda. 

d. La rasante del vial ha de facilitar las maniobras de entrada y salida en seguridad.  

e. Desde esta nueva salida, no se permitirá el giro a la derecha. Para ello se pavimentará 
toda la acera resultante. 

f. Resulta necesario rehacer la señalización horizontal de la salida norte, disminuyendo la 
isleta existente. 

Para la definición de la nueva entrada y la modificación de la salida norte, se han seguido el 
apartado 10.6 de la Norma 3.1. I.C Trazado, i la �Instrucció per al disseny i projecte de rotondes� 
de la Generalitat de Catalunya, especialmente en los radios de entrada y salida y las anchuras de 
los carriles. 

El trazado del vial A se ha rediseñado respecto a la versión original, por tal de permitir el acceso 
directo a esta calle desde la rotonda existente en condiciones de seguridad. Para ello se ha 
modificado la alineación el eje en su primeros 30m haciéndolo pasar por el centro de la isleta. Los 
primeros 20m de la calle, la sección será segregada con calzada asfaltada, de esta manera, se 
asegura que un camión puede quedar parado en esta zona, antes del remontable, sin invadir la 
rotonda. Le sigue un tramo de la calle a nivel, de hormigón armado, que será en el que se ubique 
la entrada principal de camiones a la nave.  En este tramo, de unos 40m, se garantiza que pueda 
quedar parado un segundo camión. Tras estos cambios, el vial recupera la sección original, en la 
que calle es completamente un paseo peatonal y no está permitido el paso de vehículos, más 
que de manera ocasional por servicios municipales y acceso de emergencia a Ca l'Oliveró. El vial 
A dispondrá de arbolado, y alumbrado.  Un parterre continuo dividirá el espacio en dos franjas de 
paseo: una de 1.80m adosada a la valla y la otra de anchura variable en torno a los 5-6m. 
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En altimetría, el vial A modifica su rasante actual. En el tramo de calzada segregada, la pendiente 
longitudinal será similar a la existente, con un 2.6%, en el tramo de entrada de la nave la rasante 
tendrá una pendiente máxima del 6%, lo que supone una excavación de hasta 2m en su punto 
más desfavorable. Pasado entre tramo, la rasante busca el terreno existente y el perfil tiene una 
pendiente longitudinal de 12%. Como resultado de las modificaciones de la rasante, surge un 
muro para el sostenimiento de la parcela vecina, que se incluye en este proyecto. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto de urbanización de la UA3 confiere una nueva ordenación a los viales públicos del 
ámbito dando cumplimiento a las normativas de accesibilidad vigentes, renovando totalmente la 
pavimentación, implantando una red de saneamiento separativa, renovando la red de 
abastecimiento y de alumbrado y desplazando de los servicios que se sitúan en el interior de la 
parcela en el espacio público. Completan la urbanización la plantación de arbolado con riego 
automático y la señalización viaria, que contempla la creación de resaltes sobre la carretera de 
Vic para la pacificación del tráfico rodado. 

La urbanización proyectada da especial importancia a los 480 m de fachada sobre la carretera 
de Vic por ser una de las entradas principales al pueblo y para situarse entre el barrio más rural de 
La Garriga, el barrio de Querol, y la nueva zona urbana. Esta nueva acera no dispondrá de 
aparcamiento de vehículos y sí dispondrá de una barrera de vegetación casi continúa con 
arbolado y arbustivas y un carril bici de 1,80m de asfalto, aparte de espacio para el paseo 
peatonal. Debido a que la anchura de la acera es variable, el carril bici sólo se puede meter en 
los primeros 213m desde el núcleo poblacional. El parterre será continuo casi en toda la carretera 
de Vic hasta llegar a la rotonda y será de 1m de anchura y albergará Liquidàmbers stryciflua cada 
8m, con agrupaciones de espino, romero y tomillo, y corteza de pino en el resto. La urbanización 
de la zona peatonal huye del clásico panot y opta por adoquines cendidos que le den un 
acabado más natural y rústico. Completan esta urbanización los puntos de luces dobles cada 
24m (cada 3 árboles) con una columna ligeramente curvada de 9m de altura. Sólo quedará 
interrumpida esta ordenación por las zonas de entrada de camiones a las naves, que por razones 
de mantenimiento se proyectan en hormigón armado y cepillado con fibras con un color en el 
óxido. 

El vial que se sitúa al norte del ámbito, nace en la actual rotonda y sube hasta el paso a nivel 
donde el camino se encuentra cortado por la circulación rodada mediante una valla con 
candado y da acceso a la finca de Ca l'Oliveró. La urbanización proyectada por esta calle quiere 
potenciar su uso por parte de los peatones como acceso a los caminos que hay al otro lado de la 
vía del tren y por lo tanto será la transición entre un espacio urbanizado y un espacio natural. Se 
proyecta con una urbanización blanda, con un pavimento de sablón sólido y unos parterres 
similares a los de la fachada principal. Dispondrá de iluminación con niveles bajos para evitar 
puntos de oscuridad. 

Los primeros 40m del vial B será un vial de acceso y servicios a las futuras naves industriales y se 
plantea con sección segregada. La acera tendrá el mismo tratamiento que la de la carretera de 
Vic y la calzada será asfaltada. 

El resto de la calle B y la calle C tendrán una sección bien diferente. Ambos serán unos viales 
principalmente de peatones con el paso puntual de los vehículos de los vecinos de las fincas. Por 
lo tanto, se plantean con una sección que haga de transición entre la urbanización más clásica 
de la carretera de Vic y los caminos rurales a los que les da acceso. La sección será una 
plataforma única en V de hormigón cepillado roto que permitirá el paso de coches, pero con la 
prioridad de los peatones. 
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Ordenación y definición geométrica  

Para el trazado y ordenación del presente proyecto se da cumplimiento a la ORDEN VIV 561/2010 
que, de entre otros aspectos, establece un paso mínimo libre en las aceras de 1,80m. 

Tal y como se ha comentado en apartados anteriores, el trazado del vial A se ha rediseñado 
respecto a la versión original, por tal de permitir el acceso directo a esta calle desde la rotonda 
existente en condiciones de seguridad viaria. Para ello se ha modificado la alineación el eje en su 
primeros 30m haciéndolo pasar por el centro de la isleta. Los primeros 20m de la calle, la sección 
será segregada con calzada asfaltada, de esta manera, se asegura que un camión puede 
quedar parado en esta zona, antes del remontable, sin invadir la rotonda. Le sigue un tramo de la 
calle a nivel, de hormigón armado, que será en el que se ubique la entrada principal de camiones 
a la nave.  En este tramo, de unos 40m, se garantiza que pueda quedar parado un segundo 
camión. Tras estos cambios, el vial recupera la sección original, en la que calle es completamente 
un paseo peatonal y no está permitido el paso de vehículos, más que de manera ocasional por 
servicios municipales y acceso de emergencia a Ca l'Oliveró. El vial A dispondrá de arbolado, y 
alumbrado.  Un parterre continuo dividirá el espacio en dos franjas de paseo: una de 1.80m 
adosada a la valla y la otra de anchura variable en torno a los 5-6m. 

En altimetría, el vial A modifica su rasante actual. En el tramo de calzada segregada, la pendiente 
longitudinal será similar a la existente, con un 2.6%, en el tramo de entrada de la nave la rasante 
tendrá una pendiente máxima del 6%, lo que supone una excavación de hasta 2m en su punto 
más desfavorable. Pasado entre tramo, la rasante busca el terreno existente y el perfil tiene una 
pendiente longitudinal de 12%. Como resultado de las modificaciones de la rasante, surge un 
muro para el sostenimiento de la parcela vecina, que se incluye en este proyecto. 

En la fachada principal de la parcela, que linda con la carretera de Vic, falta urbanizar la acera. 
La calzada de la carretera no se afecta y no forma parte de la presente actuación. Esta fachada 
tiene más de 480m de longitud y toma importancia al estar situada en la entrada al pueblo de La 
Garriga y localizarse entre el barrio de El Querol y la nueva zona puramente urbana. 

En el primer tramo de la carretera de Vic desde el núcleo urbano, se ha proyectado una acera de 
5.2m de anchura distribuidos entre un paso peatonal de 2,00m, un carril bici de 1,80m y un parterre 
continuo de 95cm de anchura que sólo se interrumpe por las columnas de alumbrado, bancos y 
entradas de vehículos. En el tramo situado entre la rotonda y el edificio catalogado, la acera 
presenta una anchura variable en torno a los 3.20m, que no permite la continuación del carril bici. 
Por lo tanto, la sección será la misma que en su tramo precedente, pero sin carril bici segregado. 

Los primeros 40 m de la calle B tendrán una acera perimetral en la parcela de 2,5 m y una calzada 
de dos sentidos de circulación de 5 m. El resto de la calle B y C, tendrá una sección total de 6 m, 
dividido en dos partes desiguales de 2.5 y 3.5 m por una rigola central donde derraman las aguas. 
En la semicalzada de 3.5m se localizarán los elementos de alumbrado, siempre dejando el paso 
de 2,5m para vehículos libre. 

Demoliciones y pavimentación 

El proyecto contempla la renovación total de los pavimentos comprendidos en el ámbito. Se 
retirarán los elementos de alumbrado existentes. Hay que retirar la vegetación existente en el 
arcén de la carretera. También se renovará toda la señalización vertical y cualquier elemento de 
mobiliario urbano. Una vez finalizada la fase de derribos y los movimientos de tierras, que en este 
caso comprenden básicamente la formación de caja, se procederá a la formación de los 
pavimentos.   

Las aceras estarán compuestas por diferentes pavimentos en función de su funcionalidad y 
localización. La acera de la carretera de Vic estará dividida en una franja para el paso de 
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peatones y otra para el carril bici. La franja peatonal se pavimentará con adoquín prefabricados 
de hormigón de color marfil de medidas 20/10x10x8cm de Breinco o similar, y se colocarán en el 
tendido con un rejuntado de arena sobre una base de hormigón en masa. Como la acera es de 
nueva creación también se ha contado hacer una subbase de zahorras seleccionadas. 

El carril bici de la misma acera se hará con una capa de 4cm de microasfalto de color rojo sobre 
una base de material granular de 25cm. Inicialmente, los técnicos municipales que el carril bici 
fuera también de piezas prefabricadas de hormigón de 20x10cm, pero finalmente se ha elegido 
hacerlo con un microasfalto por varias razones. La primera y seguramente la más importante, es 
que las recomendaciones de la DGT y de la Generalidad de Cataluña para carriles bici, indican 
que los pavimentos deben ser continuos y totalmente lisos. Además, los pavimentos de adoquines 
son más costosos de mantener y puede suponer un peligro para un ciclista en el caso de que se 
levantara un adoquín. Finalmente, indicar que los carriles bici de La Garriga están hechos con 
pavimento continuo y se considera que se debería mantener un criterio para todo el municipio. 

Las zonas de aceras destinadas a las entradas de vehículos, algunos pesados, en las naves se 
pavimentarán de manera diferenciada en el resto, con el fin de garantizar el buen estado del 
pavimento con el transcurso del tiempo y para advertir a los peatones de la posible presencia de 
vehículos. Las piezas prefabricadas de hormigón, aunque sean pequeñas y gruesas, pueden sufrir 
movimiento con los giros de los camiones, etc. que hacen fallar el firme en su conjunto. Por lo 
tanto, estas zonas se pavimentarán con hormigón cepillado armado con fibras de 15cm de grosor 
sobre una capa de 15cm de zahorras. Se le hará un acabado con óxido para darle una totalidad 
similar al color marfil de los adoquines. 

El tramo del vial A que será exclusivamente peatonal tendrá una pavimentación que combine la 
durabilidad, la funcionalidad para el paso de personas y el bajo mantenimiento con el borde 
natural que debe tener este acceso a la zona del otro lado del tren. Con este objetivo se propone 
pavimentarlo con sauló sólido de Massachs o similar de 10cm de grosor. Se trata de un pavimento 
ecológico de tierra natural, continuo y resistente compuesto de diferentes tierras y vínculos 
ecológicos y aditivos naturales. Tiene un aspecto de arena-sauló, pero es duro, lo que le confiere 
que sea un pavimento limpio y apto para caminar. 

Las calles B y C tendrán una pavimentación que hará de transición entre la urbanización más dura 
de la carretera de Vic y los caminos en tierras a los que da acceso. Además, su firme debe permitir 
el paso eventual de vehículos. Por lo tanto, se ha elegido un pavimento de hormigón armado con 
fibras, cepillado y rociado con sulfato de hierro (15cm) sobre una base de zahorras de 15cm, que 
confiere la estabilidad y resistencia necesaria para el paso de vehículos y un aspecto más 
adaptado al entorno. 

El primer tramo de la calle B presenta una sección clásica segregada de panot para aceras y 
asfalto para la calzada. Para la formación de la calzada, se extenderá una capa de base de 
zahorras artificiales de 40cm sobre la caja de pavimento excavada y compactada 
posteriormente a la demolición. Sobre esta base se extenderán las capas de asfalto. Las diferentes 
capas de asfalto serán: 5cm de mezcla bituminosa en caliente D-12 granítico con betún tipo B-
60/70 y 7cm de mezcla bituminosa en caliente S-20 calcáneo con betún tipo B-60/70. 

A priori, el proyecto contempla la mejora de la explanada para todas las calzadas con previsión 
de paso de vehículo, pero habrá que verificar su necesidad con su caracterización que deberá 
hacerse previamente al inicio de las obras. 

Completan la pavimentación las rigolas de 30x30x8cm, los bordillos prefabricados de hormigón 
tipo T2 de color gris o marfil, bordillos de chapa galvanizada por la delimitación de los parterres y 
carril bici en la carretera de Vic, y tipo fiol para la formación de los parterres del vial A y las piezas 
de vado prefabricados de 60cm para la entrada de vehículos. 
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Red de saneamiento y drenaje 

La información disponible sobre el alcantarillado existente en la zona ha sido facilitada por los 
técnicos municipales de La Garriga. En las diferentes visitas a la zona, no se ha localizado ningún 
pozo de registro sobre la carretera de Vic. Según esta información, hay un ramal unitario paralelo 
a la carretera que se sitúa en el interior de la parcela de Sati que debe desplazarse a la acera. 
También informa de la existencia de ramales interiores a la parcela y, como sólo dan servicio a la 
misma, serán anulados. 

La red proyectada será separativa y está compuesta por ramales de pluvial y residuales bajo la 
acera de la carretera de Vic y otro ramal de pluviales situados bajo las calles B y C. Tanto el 
colector de residuales como el de pluviales de la carretera de Vic hay que ubicarlos bajo las 
aceras, para no afectar a la calzada. Las residuales verterán a la red existente al otro lado de la 
carretera, pero previamente deberá localizarse. Verterá en dos puntos diferentes, ya que la 
canalización del Torrent de Ca l'Oliveró hace de barrera física infranqueable que imposibilita el 
paso de los colectores.  La red de pluviales está compuesta por tres ramales diferentes de 278m, 
210m y 250m, se llevarán las escorrentías al torrente en el ámbito: la nueva canalización de Ca 
l'Oliveró y el Torrent de Can Torre de la Riba. Los colectores sobre la carretera de Vic están 
dimensionados para recoger las escorrentías de las nuevas parcelas. 

A lo largo del vial C se construirá una cuneta in situ de hormigón que recogerá escorrentía del 
talud izquierdo de la calle. Estas aguas serán conducidas hasta el Torrent de Can Torre de la Riba. 

El dimensionado de los colectores de pluviales se ha efectuado para un periodo de retorno de 10 
años y se adjunta a la presente memoria. 

A nivel de materiales, los colectores de la nueva red se han proyectado de hormigón armado 
ASMT C-76 grosor B para los diámetros superiores a 400mm y para los diámetro iguales o inferiores, 
PVC de pared compacta de color Teja, para dar cumplimiento a las indicaciones del 
Ayuntamiento. Si el recubrimiento no es superior a los 70cm de tierras en cualquiera de los 
materiales, se recubrirán de hormigón. La red de residuales será de PVC de pared compacta de 
color Teja de DN400mm. 

Habrá tres tipos de elementos de recogida de pluviales: 

- Imbornales de 70x30cm sobre rigola en los viales con sección tradicional  

- Dos canaletas de hormigón in situ que se colocarán al final del vial C para retener la tierra 
procedente de los taludes perimetrales en la parcela. 

- Una reja transversal más pequeña de módulos de 75x20cm modelo D5 de Fàbregas o 
similar, en el encuentro del vial A entre los pavimentos de sauló compactado y la sección 
con asfalto. 

Las rejas de los imbornales serán de 70x30cm de fundición dúctil, clase resistente c250. Las barras 
de la reja serán inclinadas. La caja de los imbornales será de 70x30x100cm interiores y podrán ser 
prefabricadas o hechas in-situ. Se conectarán al colector principal con tubo de PVC 250mm 
hormigonado. 

La reja de dimensiones 75x20cm se dispondrá según los planos y será de clase resistente C250, con 
caja de ladrillo in-situ. Serán lo más profundos posible y se conectarán a los colectores mediante 
tubos de PVC 300mm hormigonados. 

Los pozos de registro serán de diámetro 120cm y se formarán con anillos prefabricados de 
hormigón. La base podrá ser ejecutada con ladrillos o prefabricada y la solera será de hormigón 
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con tubería pasante. La tapa de los pozos será circular de fundición dúctil con un paso libre de 
80cm. 

Red de abastecimiento 

La información sobre la red de abastecimiento existente en el ámbito de la UA3 ha sido facilitada 
por la compañía SOREA mediante el servicio EWISE y contrastada en una visita a la zona 
efectuada con el técnico de la compañía. La información disponible se adjunta al apartado de la 
memoria técnica de este proyecto donde también se adjunta el asesoramiento técnico-
económico elaborado por la compañía. 

Según esta información, dentro de la parcela, de manera paralela a la carretera de Vic, discurre 
un ramal de PVC90 con continuación a ambos lados de la parcela. Por lo tanto, el proyecto 
incorpora el traslado de esta tubería a la futura acera de la carretera de Vic. El resto de calles 
nuevas no dispondrán de red de abastecimiento ya que las futuras edificaciones recibirán el agua 
por la fachada principal. 

La tubería será de PE de diámetro 110mmm y se conectará a la red existente con dos válvulas en 
los puntos indicados en los planos. Se proporciona una válvula de sectorización a la mitad de la 
red para facilitar una posible futura nueva conexión al FR01 o si sale una avería. Han sido 
instaladas válvulas como previsión de las derivaciones necesarias para posible contraincendios. Se 
incluye la instalación de 3 hidrantes con las derivaciones y uniones necesarios. Habrá que 
concretar la localización de las acometidas en función de la reparcelación definitiva. 

Red de alumbrado 

El presente proyecto plantea la restitución del actual alumbrado de la carretera con nuevo 
material y tecnología LED. La interdistancia se disminuye para aumentar los niveles lumínicos, 
alrededor de los 24 m. Se instalan también puntos luz dobles en la carretera de Vic para garantizar 
un nivel lumínico adecuados para la acera y la calzada. Los viales de nueva creación también 
estarán dotados de luces con interdistancias diferentes en función de la anchura de la calle. 

En concreto, el sistema de alumbrado público se ha previsto con los siguientes elementos de 
alumbrado: 

Carretera de Vic 

- 21 u. Punto de alumbrado doble formato compuesto por luminaria LED modelo NIX de Roura con 
lámpara LED de 53W a 9m, y luminaria peatonal Luna de Roura, de 33W y a 6m de altura, sobre 
columna de 9 metros en total modelo R4000 de Roura, aproximadamente cada 24 metros. 

- 1 u. Punto de iluminación compuesto por luminaria LED modelo Milan S de Novatilu con lámpara 
LED de 50W sobre columna troncocónica de 8 metros. 

Carrer B y C 

- 7 u. Punto de alumbrado compuesto por luminaria LED modelo Luna de Roura con lámpara LED 
de 88W, sobre columna cilíndrica de 4 m de altura modelo PLUS de Roura, aproximadamente 
cada 24m, con distribución unilateral.  

Calle A 

- 1 u. Punto de iluminación compuesto por luminaria LED modelo Milan S de Novatilu con lámpara 
LED de 50W sobre columna troncocónica de 8 metros. 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              29                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

- 10 u. Punto de alumbrado compuesto por luminaria LED modelo Luna de Roura con lámpara LED 
de 57W, sobre columna cilíndrica de 4 m de altura modelo PLUS de Roura, aproximadamente 
cada 25m, con distribución unilateral. 

 
La propuesta incorpora la instalación de un nuevo cuadro eléctrico al que se conectarán los 
nuevos elementos descritos anteriormente 

Se utilizará una zanja exclusiva para el soterramiento del alumbrado. Esta zanja, en tramos bajo 
acera, será de 60 cm de profundidad y 40 cm de anchura con paredes verticales. El relleno se 
hará con arena de río o material equivalente, hasta 10 cm por encima de los tubulares, y 
posteriormente con tierras compactadas al 95% del P.M. (de la propia excavación o de aportes 
exteriores). Cubriendo la primera capa de tierras se colocará una malla de aviso de material 
plástico. Se dejará un tubo de reserva. 

En tramos de paso bajo calzada será de 100 cm. de profundidad y 60 cm. de anchura. El relleno 
se hará con hormigón HM-20/P/20/II-A, hasta 10 cm por encima de los tubulares. El resto de 
características serán análogas a la zanja de acera. 

Las arquetas serán de dos tipos, de 40x40x60 cm. o de 60x60x100 cm. Se realizarán de obra de 
fábrica de ladrillo, aunque alternativamente se podrán formar con otro material autorizado por la 
D.F. Las arquetas de 60x60 se colocarán como registro en puntos de paso de calzada, mientras 
que las de 40x40 se situarán en puntos característicos de la red, como puntos de derivación, 
finales de línea, etc. 

Las tapas serán de fundición, con una leyenda visible con las letras "E.P." o "Alumbrado Público", 
con una resistencia puntual de 1 Tn en acera y 5 Tn. en calzada. La base de las arquetas serán de 
hormigón HM-20. En el apartado correspondiente de la presente memoria se adjuntan los estudios 
lumínicos y las especificaciones de los materiales. 

Red eléctrica  

La información facilitada por Endesa mediante la plataforma EWISE es escasa. Los planos indican 
la existencia de una antigua ET en el interior de la parcela que está fuera de servicio con una línea 
de media tensión aérea que también está fuera de servicio. En cuanto a red de baja tensión, los 
planos no indican su existencia en los alrededores. 

Para la electrificación de las futuras parcelas será necesaria la retirada de la instalación eléctrica 
existente, que está fuera de servicio y el tendido de nuevo cableado eléctrico en media tensión 
para suministrar a las nuevas edificaciones previstas en el ámbito. 

Para la retirada de los elementos en desuso, se ha tramitado el correspondiente asesoramiento 
técnico-económico con la compañía ENDESA que se adjunta a la memoria técnica del proyecto, 
y que se incorpora a los planos y presupuesto. 

Para el nuevo suministro, se está tramitando el asesoramiento con la compañía eléctrica 
ESTABANELL, de la que se ha recibido los planos de la propuesta. La compañía propone extender 
la red de MT por la carretera de Vic mediante una canalización hormigonada con cuatro 
tubulares de 160mm con arquetas ciegas cada 60m e instalar una nueva estación transformadora 
más o menos en el centro de la actuación.  Desde esta ET, se alimentarán las diferentes naves. 
Además, fuera del ámbito de la UA3 hacen falta una serie de actuaciones de conexiones entre la 
nueva ET y los CT-0987 y CT-1029 que también se recogen en este proyecto. 
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Red de telefonía 

Para la localización de la red de Telefónica existente se disponen de los planos descargados de la 
plataforma EWISE y además, el pasado mes de septiembre se efectuó una visita de inspección y 
reconocimiento con los técnicos designados por la compañía.  

Telefónica tiene una canalización principal soterrada de seis tubulares, que se sitúa por el interior 
de la actual parcela de manera sensiblemente paralela a la carretera de Vic con dos cámaras de 
registro también en el interior de la nave. De esta canalización principal, salen algunos ramales 
para los diferentes suministros que se encuentran en desuso. 

Esta canalización deberá ser trasladada al espacio de la futura acera, por este motivo el presente 
proyecto incorpora su restitución mediante una canalización hormigonada con seis tubulares de 
PVC 110mm y de las cámaras de registro localizadas. Estos elementos, son de dimensiones 
considerables tanto en planta como el alzado. Por este motivo, se plantea localizarlas bajo el carril 
bici, y dejar el resto del espacio de la acera para el paso del resto de instalaciones. 

Esta canalización se cruza con la futura canalización del Torrent de Ca l'Oliveró. Teniendo en 
cuenta el nulo recubrimiento que queda sobre esta canalización no hay más opción que pasar la 
canalización de telefonía por debajo de esta infraestructura, lo que supone que en su tramo 
central, quedará a una profundidad aproximada de 2.5m. 

La obra civil se incorpora al presupuesto de este proyecto, pero el tendido de la nueva línea 
correrá a cargo de la compañía, según información facilitada por el técnico de la compañía. 

Red de gas 

Por la localización de la red de existente gas en el ámbito, además de los planos EWISE, se efectuó 
una visita con los técnicos de la compañía a la que se pudo topografía la red existente. Esta 
información se adjunta a los planos del proyecto. 

En el ámbito, hay una tubería procedente de un depósito de la compañía a partir de la cual se 
suministra a casi la totalidad del municipio. Esta tubería baja más o menos por las futuras calles B y 
C. Esta tubería está tipografiada correctamente y no resulta afectada por las obras de 
urbanización. 

No se prevén afectaciones a servicios, más allá de los descritos anteriormente, aunque durante las 
obras será necesario la realización de calas para la localización de los servicios preexistentes ya 
que la situación de los servicios facilitada por las compañías, en la mayoría de ocasiones, es 
orientativa. 

Jardinería y riego 

La jardinería recibe especialmente importancia en el tratamiento de la carretera de Vic y el vial A, 
donde se plantea la plantación de 58 Liquidámbares stryciflua en los parterres colindantes con la 
calzada. Estos parterres se completan con la plantación de agrupaciones de arbustivas 
aromáticas de especies romero, espino y tomillo. No se pretende conseguir una plantación 
continua de arbustivas, sino agrupaciones de estos elementos que se intercalan entre los árboles. 
Para evitar la acumulación de suciedad y hierbas entre las plantaciones se dispondrá de corteza 
de pino. 

Para elegir la especie del árbol a plantar, se ha tenido en cuenta la interferencia de su copa con 
el paso de los camiones por la carretera de Vic. Se ha elegido una especia con una copa más 
bien estilizada y se plantarán ejemplares más bien grandes. Para cumplir este requisito, será 
necesario que el perímetro esté entre 20-25 cm e indicar al vivero que estén ya copados, que las 
ramas de abajo se hayan ido sacando. Cada árbol estará sostenido por dos tutores de madera. 
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3.-MEMÓRIA TÉCNICA 
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CALCULO ESTRUCTURAL 

 

proyecto de urbanización. Las actuaciones realizadas son: 

- Muro de contención de tierras perimetral en la finca para contener tierras, a lo largo de carretera 
Vic (ver plano). 

Entonces todas las hipótesis de cálculo. 

MARCO NORMATIVO 

EHE 2008, �Instrucción de Hormigón Estructural�. 

CTE, �Código Técnico de la Edificación�. 

EAE 2011, �Instrucción de Acero Estructural�. 

BS-EN1991_E_2002 

�Guía de Cimentaciones en Obras de Carretera del Ministerio de Fomento�. 

IAP-11, �Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de 
carretera�. 

MATERIALES Y NIVELES DE CONTROL 

Hormigón 

Hormigón de limpieza :   HL-150/C/TM 

Alzado y talón  :   HA-25/B/20/IIa 

Min a/c = 0,60  

Mín. c.cem =275 kg/m3 

Control del Hormigón: ESTADÍSTICO 

C = 1,50 (situación persistente o transitoria) 

C = 1,30 (situación accidental) 

Los límites establecidos por la consistencia en la puesta en obra, podrán superarse con la 
utilización de supe fluidificantes, siempre que el valor de la relación agua-cemento cumpla con los 
requisitos prefijados en la EHE. 

Aceros 

Acero corrugado por armadura pasiva:   B-500 S   (fyk>500 MPa) 

Control de los Aceros: NORMAL 

s = 1,15 (situación persistente o transitoria) 

s = 1,00 (situación accidental) 
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Control de ejecución 

El control de ejecución de los muros y la losa será NORMAL. 

El tiempo útil de la estructura se fija en 50 años. 

 
DURABILIDAD 

Ambientes y Recubrimientos:  

De acuerdo con UNI 206-1, la clase de exposición ambiental es XC4, ya que la estructura está 
expuesta a ciclos secos y húmedos debido al paso de agua y a las condiciones humedad del 
canal debido al suelo. 

Los ambientes y recubrimientos de los diferentes elementos son los siguientes: 

Elemento Ambiente 

Clase 
Recubrimiento nominal de la 
armadura pasiva (mm) 

Límite de obertura 
wmax (mm) 

Hormigón Armado 

Muros 
hormigonados 
contra terreno 

XC4 S6 40mm+10mm 0,30mm 

 
 
ACCIONES 

Para los cálculos de los elementos estructurales, se ha seguido lo dispuesto en la instrucción 
acciones en Puentes de Carretera de 2011 (IAP) y en la Instrucción de Hormigón Estructural de 
2008 (EHE-08) y en la Norma de Construcción Sismo resistente de Puentes de 2007 (NCSP-07). 

Peso Propio (G): 

Elementos de hormigón: 25 kN/m3 

Acciones debidas al terreno: 

Se utilizará un terreno con unas características estimadas, con un peso específico de 18 kN/m3, 
cohesión nula y un ángulo de rozamiento interno de 20º. 

Para las situaciones sísmicas se han incrementado mediante el método de Mononobe-Okabe. Se 
considera un coeficiente del suelo C, de 2.0, eso nos deja del lado de la seguridad. 

Sobrecargas verticales(Q): 

Se sigue lo dispuesto en el punto 4.1. de la IAP. 

Acciones climáticas(Q): 

Debido a la tipología y geometría estructural, no se tienen en cuenta las acciones climáticas. 

Acciones sísmicas (S): 
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torrentes próximos. En cuanto a las residuales, se propone un punto de conexión pero que habrá 
que verificar con la información municipal. 

DESCRIPCION DE LA RED 

La red de alcantarillado de la calle será separativa. Los colectores de residuales se conectarán 
colector a localizar en la carretera de Vic. La red de residuales prevista está constituida 
básicamente por las acometidas que se dejarán para las futuras parcelas. Las pluviales de los 
viales, la carretera y las naves se llevarán a las ramblas que hay en el ámbito mediante dos 
ramales diferentes. 

A nivel de materiales, los colectores de la nueva red se han proyectado de hormigón armado 
ASMT C-76 grosor B para los diámetros superiores a 400mm y para los diámetro iguales o inferiores, 
PVC de pared compacta de color Teja, para dar cumplimiento a las indicaciones del 
Ayuntamiento. Si el recubrimiento no es superior a los 70cm de tierras en cualquiera de los 
materiales, se recubrirán de hormigón. La red de residuales será de PVC de pared compacta de 
color Teja de DN400mm. 

Tal y como se ha apuntado anteriormente, habrá tres tipos de elementos de recogida de 
pluviales.: 

- Imbornales de 70x30cm sobre rigola en los viales con sección tradicional 

- Dos canaletas de hormigón in-situ abiertas al final del vial C para recoger las tierras 
procedentes de los taludes perimetrales en las naves. 

- Una reja transversal más pequeña de módulos de 75x20cm modelo D5 de Fàbregas o 
similar, en el encuentro del vial A entre los pavimentos de sablón compactado y la sección 
con asfalto. 

 

Las rejas de los imbornales serán de 70x30cm de fundición dúctil, clase resistente c250. Las barras 
de la reja serán inclinadas. La caja de los imbornales será de 70x30x100cm interiores y podrán ser 
prefabricadas o hechas in-situ. Se conectarán al colector principal con tubo de PVC 200mm 
hormigonado.  

La reja de dimensiones 75x20cm se dispondrá según los planos y será de clase resistente C250, con 
caja de ladrillo in-situ. Serán lo más profundos posible y se conectarán a los colectores mediante 
tubos de PVC 300mm hormigonados. 

Los pozos de registro serán de diámetro 120cm y se formarán con anillos prefabricados de 
hormigón. La base podrá ser ejecutada con ladrillos o prefabricada y la solera será de hormigón 
con tubería pasante. La tapa de los pozos será circular de fundición dúctil con un paso libre de 
80cm.  

A lo largo del vial C el drenaje se realizará a través de una canaleta de hormigón de 90 cm de 
ancho instalado en el lateral. El plan muestra el punto de cese de las aguas, que se realizará 
directamente en el torrente de Can torre de la Riba. 

A continuación, se describe el dimensionado de los colectores de pluviales y residuales. 
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1. CALCULO DE CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES 

El dimensionado del diámetro de la acometida de residuales de las naves previstas debe hacerse 
según el Código Técnico de la Edificación (Salubridad HS 5 Evacuación de aguas), según el cual 
se debe utilizar el método de adjudicación de unidades de desagüe (UD) a cada elemento 
sanitario en función de si es público o privado. 

Imagen 1. Tabla 4.1. del HS 5 Evacuación de aguas del CTE 

 

Según el CTE cada elemento se asimila a un número de unidades y una vez determinadas las 
unidades totales, se puede estimar el caudal. El cálculo de unidades y de caudales se adjunta a 
la siguiente tabla: 
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2. CALCULO DE CAUDALES DE AGUAS PLUVIALES 

Método de cálculo 

Por su universalidad, facilidad de aplicación, mayor experiencia y seguridad, se establece como 
método a seguir para el cálculo de aguas pluviales el denominado "Método racional" siempre que 
se trate de cuencas no superiores a 1.300 hectáreas. 

Método racional 

Definición 

El método racional transforma la lluvia en escorrentía mediante la fórmula: 

AICQ m  

Donde: 

Q: es el caudal en (m3/s). 

Cm: es el coeficiente de escorrentía medio que corresponde a la relación entre la 
cantidad de lluvia y la cantidad de agua de escorrentía en el área A durante el tiempo de 
concentración (Tc). 

I: es la intensidad en (m/s) que corresponde a la máxima tormenta para un período de 
retorno dado (T) para una duración correspondiente al tiempo de concentración. (Tc). 

A: es la superficie de la cuenca afluente al punto cuyo caudal pluvial se desea conocer. 

Superficie (A) 

La superficie de la cuenca se subdivide en las cuencas parciales correspondientes a cada punto 
de incorporación a la red. Se adjunta un plano con la delimitación de las cuencas utilizada para 
el cálculo de la red. 
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Intensidad de lluvia (I) 

Según el Código Técnico de la Edificación la Intensidad de cálculo para la zona de La Garriga es 
de 150mm/h. 

Coeficiente de escorrentía 
 
El coeficiente de escorrentía lo hemos valorado de la siguiente manera: 

- Interior de les naves (tendrán zonas ajardinadas):  0.85  
- Viales:        0.9 
- Caminos en tierras sin compactar:   0.3 
- Caminos con sauló compactado:    0.5 

 

3. DIMENSIONAMENTO DEL COLECTOR 

Los criterios básicos para el dimensionado de conductas de saneamiento son: 

El grado máximo de llenado de un tramo de colector debe ser inferior al 75% de la sección 
útil. La velocidad mínima de circulación és de 0,6 m/s per a les aigües residuales. 

La velocidad máxima de circulación para aguas residuales es de 3 m/s y para aguas 
pluviales es de 6 m/s. 
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La capacidad del tubo se determina mediante la Fórmula de Manning 

jRh
n

v

Dónde:   

v = velocidad del flujo (m/s)          

n = coeficiente de rugosidad de Manning        

Rh = radio hidráulico (m)          

j = pendiente motriz (m/m) 

En este proyecto se colocarán tuberías de hormigón armado (n=0.014) y PVC (n=0.010) doble 
pared corrugado exterior o de hormigón armado, por los diámetros más grandes. 

A continuación, se adjunta la tabla de cálculo de los tubos de alcantarillado: 

 

PREDIMENSIONADO COLECTORES

Zona Área
Coef. 
Imp

Intensida
d (mm/h)

Caudal 
previsto (l/s)

Nau 1 41.282 m2 0 85 150 1462 07

Nau 2 5.060 m2 0 85 150 179 21

Nau 3 5.040 m2 0 85 150 178 50

C1 Vial 1+Mitja carretera de Vic 4.033 m2 0 7 150 117 62

C2 Mitja carretera de Vic 953 m2 0 9 150 35 74

C3 Carretera de Vic 819 m2 0 9 150 245 64

Vial 2 2.081 m2 0 9 150 84 68

Unio al P20 1579 69

Unio al P13 245 64

Unio al P11 424 14

Unio P01 508 81  

 

DIMENSIONADO COLECTORES PRINCIPALES PROYECTO

Zona
Qprevisto

(l/s)
Dext

Pendiente 
proyecto

Q70 V70 Qprev/Q70 Dint previsto

Nau 1 1462 07 800 mm 2 0% 1485 86 3 95 98,4% 800 mm

Nau 2 179 21 500 mm 2 0% 424 28 2 89 42,2% 500 mm

Nau 3 178 50 500 mm 2 0% 424 28 2 89 42,1% 500 mm

C1 Vial 1+Mitja carretera de Vic 117 62 500 mm 2 0% 424 28 2 89 27,7% 500 mm

C2 Mitja carretera de Vic 35 74 500 mm 3 0% 519 64 3 54 6,9% 500 mm

C3 Carretera de Vic 245 64 500 mm 3 0% 519 64 3 54 47,3% 500 mm

Vial 2 84 68 500 mm 0 8% 268 34 1 83 31,6% 500 mm

Unio al P20 1579 69 800 mm 2 5% 1661 24 4 42 95,1% 800 mm

Unio al P13 245 64 600 mm 1 0% 487 86 2 31 50,4% 600 mm

Unio al P11 424 14 600 mm 1 0% 487 86 2 31 86,9% 600 mm

Unio P01 508 81 700 mm 1 0% 735 90 2 56 69,1% 700 mm  
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PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA CANALIZACIÓN DEL TORRENT DE CA L’OLIVERÓ 
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RED DE ABASTECIMIENTO 

La información sobre la red de abastecimiento existente en el ámbito de la UA3 ha sido facilitada 
por la compañía SOREA mediante el servicio EWISE y verificada in-situ con la visita efectuada con 
el técnico de la compañía. La información recibida se adjunta más adelante. La actual parcela 
recibe el agua de una tubería de PVC90 que va por el interior de la parcela de manera paralela a 
la carretera de Vic. 

El proyecto incorpora el traslado de esta tubería a la futura acera de la carretera de Vic. El resto 
de calles nuevas no dispondrán de red de abastecimiento ya que las futuras edificaciones 
recibirán el agua por la carretera. 

La tubería nueva será de PE de diámetro 110mm y se conectará a la red existente con dos 
válvulas en los puntos indicados en los planos. Se proporciona una válvula de sectorización a la 
mitad de la red para facilitar una posible futura nueva conexión al FR01 o si sale una avería. Han 
sido instaladas válvulas como previsión de las derivaciones necesarias para posible 
contraincendios. Las derivaciones están presupuestadas en DN100. Se incluye la instalación de 3 
hidrantes con las derivaciones y uniones necesarios. 

La compañía proporciona el presupuesto contempla todos los elementos de obra hidráulica 
necesarios para esta desviación y no incluye la obra civil. 

Las zanjas consideradas incluyen sólo secciones en acera. La zanja es de 0,4 m para Ø<110 i 0,6m 
para Ø>110 para una profundidad de 0,70m +Ø con relleno con todo-uno artificial PM98% y faja 
de señalización. En los planos hay todos los detalles y secciones de los elementos descritos. En las 
zonas de cruce de los vados, siendo el tubo de PE, se proporciona un tubo de protección de 
PVC200 que recubre la tubería. El relleno de la zanja será de hormigón hasta 10 cm del tubo 
exterior y todo-uno artificialPM98%. 

A continuación, se adjunta la información facilitada por la compañía y aquella obtenida 
mediante la plataforma ewise. 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              54                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              55                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              56                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              57                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              58                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              59                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              60                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              61                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              62                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              63                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              64                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

 

ALUMBRADO 

El alumbrado de la carretera de Vic actual está compuesto por báculos de 7-9m de altura con 
luminarias distanciadas entre ellas cada 50m, situados en el arcén perimetral en el actual Sati. Esta 
carretera no tiene alumbrado en el otro arcén. Sobre el camino que se convertirá en la calle B y C 
hay algunas luminarias sobre palos de madera y con cableado aéreo que también hay que 
retirar. No se ven luminarias sobre el vial A.  

El presente proyecto plantea la restitución del actual alumbrado de la carretera con nuevo 
material y tecnología LED. La interdistancia se disminuye para aumentar los niveles lumínicos, 
alrededor de los 24 m . Se instalan también puntos de lux de doble formato para garantizar un 
nivel lumínico adecuado para la acera y la calzada. Los viales de nueva creación también 
estarán dotados de luces con interdistancias diferentes en función de la anchura de la calle. 

En concreto, el sistema de alumbrado público se ha previsto con los siguientes elementos de 
alumbrado: 

Carretera de Vic 

- 21 u. Punto de iluminación doble formato compuesto por luminaria LED modelo NIX de Roura con 
lámpara LED de 53W a 9m, e iluminaría peatonal Luna de Roura, de 33W y a 6m de altura, sobre 
columna de 9 metros en total modelo R4000 de Roura, aproximadamente cada 24 metros.  

- 1 u. Punto de iluminación componer por luminaria LED modelo Milan S de Novatilu con lámpara 
LED de 50W sobre columna troncocónica de 8 metros. 

Calle A 

- 7 u. Punto de iluminación compuesto por luminaria LED modelo Luna de Roura con lámpara LED 
de 88W, sobre columna cilíndrica de 4 m de altura modelo PLUS de Roura, aproximadamente 
cada 24m, con distribución unilateral. 

Calle B  

- 1 u. Punto de iluminación componer por luminaria LED modelo Milan S de Novatilu con lámpara 
LED de 50W sobre columna troncocónica de 8 metros. 

- 10 u. Punto de iluminación compuesto por luminaria LED modelo Luna de Roura con lámpara LED 
de 57W, sobre columna cilíndrica de 4 m de altura modelo PLUS de Roura, aproximadamente 
cada 25m, con distribución unilateral. 

La propuesta incorpora la instalación de un nuevo cuadro eléctrico al que se conectarán los 
nuevos elementos descritos anteriormente. Se eliminará el actual cuadro de cuadro del 
alumbrado público (Q10). 

El nuevo cuadro tendrá dos líneas más adicionales para futuras ampliaciones y dispondrá de tele 
gestión. 

 

Al final de presente apartado se adjuntan las características técnicas de la luminaria y los cálculos 
de cableado, respetando los valores dados por el estudio lumínico que cumplen los niveles del 
Plan Director del alumbrado Público de La Garriga. 
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La potencia total de la instalación y asignada al cuadro es 3334 W. 

Para ello el cuadro será, con caja familiar y CGP según normas compañía suministradora, de 4 
salidas protegidas con diferenciales rearmables, doble nivel, con módulo electrónico de control y 
comunicaciones, protecciones para servicios del cuadro y salida monofásica para riego, se 
incluye bancada de acero inoxidable de 300 mm de altura y todo el pequeño material auxiliar 
necesario de conexión y montaje. Protecciones por una potencia contratable de hasta 45 kVA (63 
A/400 V), incluye ICP, IGA, relé de sobretensiones permanentes, iluminación interior y toma de 
corriente.  

 

Obra civil 
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Se utilizará una zanja exclusiva para el soterramiento del alumbrado. Esta zanja, en tramos bajo 
acera, será de 60 cm de profundidad y 40 cm de anchura con paredes verticales. El relleno se 
hará con arena de río o material equivalente, hasta 10 cm por encima de los tubulares, y 
posteriormente con tierras compactadas al 95% del P.M. (de la propia excavación o de aportes 
exteriores). Cubriendo la primera capa de tierras se colocará una malla de aviso de material 
plástico. 

En tramos de paso bajo calzada será de 100 cm. de profundidad y 60 cm. de anchura. El relleno 
se hará con hormigón HM-20/P/20/II-A, hasta 10 cm por encima de los tubulares. El resto de 
características serán análogas a la zanja de acera. 

Los pericones serán de dos tipos, de 40x40x60 cm. o de 60x60x100 cm. Se realizarán de obra de 
fábrica (ladrillo o ladrillo), aunque alternativamente se podrán formar con otro material autorizado 
por la D.F. Las arquetas de 60x60 se colocarán como registro en puntos de paso de calzada, 
mientras que las de 40x40 se situarán en puntos característicos de la red, como puntos de 
derivación, finales de línea, etc. 

Las tapas serán de fundición, con una leyenda visible con las letras "E.P." o "Alumbrado Público", 
con una resistencia puntual de 1 Tn en acera y 5 Tn. en calzada. La base de las arquetas serán de 
hormigón HM-20. 

 

Características técnicas luminaria  

Luz Nix � Roura 
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Luz Luna � Roura 
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Columna R4000 � Roura 
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Columna cilíndrica PLUS- Roura 
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Estudio lumínico 

Calle de Vic 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              79                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              80                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              81                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              82                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              83                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              84                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              85                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              86                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              87                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              88                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              89                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              90                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              91                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              92                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              93                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              94                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              95                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              96                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              97                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

 

 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              98                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              99                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              100                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              101                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              102                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              103                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              104                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              105                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              106                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              107                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              108                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              109                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              110                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              111                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              112                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              113                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              114                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              115                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              116                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              117                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              118                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              119                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              120                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 



      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              121                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              122                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

 





      INCIC, SL. / POLINYÀ DEVOLPEMENT, SL.     

EXP. 21/6805                                              125                            PROYECTO DE URBANIZACION UA3 A LA 
GARRIGA 

En el punto más alto de la red se colocará una válvula de descarga, dentro de un pericón de 60 x 
60 x 60 cm exclusivo para este uso, con el fin de evitar que los goteros absorban elementos que 
puedan taponarlos a la larga. 

También se colocará una válvula de desagüe en cada extremo de la red con el fin de facilitar su 
limpieza.  

En relación a los riegos de mantenimiento del arbolado viario se realizarán durante los 2 años 
posteriores a la plantación. Frecuencia: una vez a la semana los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre y el resto del año dos veces al mes (esta frecuencia puede variar en función de las 
lluvias). 
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RED ELÉCTRICA 

Para la redacción del presente proyecto se han solicitado los servicios existentes de la compañía 
eléctrica Endesa mediante la plataforma ewise. La información facilitada es escasa. Hay una 
antigua ET en el interior de la parcela con una línea de media tensión. En cuanto a red de baja 
tensión, los planos no indican su existencia en los alrededores. 

Para la electrificación de las futuras parcelas será necesaria la retirada de la instalación eléctrica 
existente, que está fuera de servicio y el tendido de nuevo cableado eléctrico en media tensión y 
baja tensión para suministrar a las nuevas edificaciones previstas en el ámbito. Tanto por la 
retirada de la línea de media en tensión como para el nuevo suministro se han tramitado los 
asesoramientos con las compañías (ENDESA y ESTABANELL respectivamente) y se adjuntan al 
presente anexo.  

Primero, se adjuntan los planos facilitados sobre la red existente en el ámbito: 

 

A continuación, se adjunta la documentación enviada desde la compañía e-distribución con el 
estudio de la variante de la línea de media tensión 25kV en el ámbito del proyecto. El desmontaje 
prevé la retirada de 8 torres metálicas existentes y su línea de competencia desde la parcela 
hasta la línea "GORGS1" y "GORGS2". De manera seguida, se adjunta el estudio de Estabanell para 
el nuevo suministro del ámbito. Se ha incorporado a los planos y al presupuesto del presente 
proyecto. 
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El nuevo suministro eléctrico en el ámbito se hará mediante la implantación de una nueva ET a 
partir de la cual se alimentará en baja a la totalidad de las parcelas resultando en la unidad de 
actuación. La nueva ET se conectará a la vez a dos estaciones transformadoras existentes, según 
planos adjuntos. El asesoramiento se ha tramitado con la compañía Estabanell que es la que tiene 
red en la zona. El estudio, que se adjunta a continuación, incorpora la valoración de los trabajos 
eléctricos, pero no la obra civil asociada, que se ha incorporado al proyecto.  
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TELEFONIA 

Para la redacción del presente proyecto se han solicitado los servicios existentes de las diferentes 
compañías de telefonía y telecomunicaciones mediante la plataforma ewise. Se ha completado 
esta información mediante visita efectuada con el técnico de la compañía al ámbito, donde se 
pudieron localizar las tapas de las cámaras de registro. 

Telefónica tiene una canalización principal de su red soterrada de seis tubulares con dos cámaras 
de registro, que se sitúan dentro del actual parcela. De esta canalización principal salen algunos 
ramales para los diferentes suministros que están en desuso. Esta canalización deberá ser 
trasladada a la futura acera de la carretera de Vic, por este motivo el presente proyecto 
incorpora su restitución mediante una canalización hormigonada con seis tubulares de PVC 
110mm con las cámaras de registro. La obra civil se incorpora al presupuesto de este proyecto, 
pero la retirada de la línea correrá a cargo de la compañía. 

A continuación, se adjunta la información recibida de la compañía y las comunicaciones 
mantenidas. 
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4.-ESTUDIO GESTIÓN DE RESIDUOS 
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MEMÓRIA INFORMATIVA DEL ESTUDIO 

Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento 
del Real Decreto 2010/2018 y el Real Decreto 105/2008, de 1 febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición que establece, en su 
artículo 4, entre las obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de 
incluir en el proyecto de ejecución un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición. que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

Sobre la base de este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por 
la dirección facultativa y aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 

Este Estudio de Gestión de Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados conforme a la lista europea 
de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 

Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los 
residuos que se generarán en la obra. 

Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por 
parte del poseedor de los residuos, de la obligación de separación establecida en el artículo 5 del 
citado Real Decreto 105/2008. 

Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manipulación, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 
que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Si procede, un INVENTARIO de LOS RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 

PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manipulación, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra. 

 

2.- NORMATIVA APLICABLE (RESIDUOS) 

A continuación, se lista las principales Normativas de aplicación en la confección de este Estudio 
de Gestión de Residuos: 

- Real Decreto 201/2018, del 6 abril, pel qual s�aprova el programa de prevención i gestión 
de residuos i recursos de Catalunya (PRECAT20) 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, per el que se regula la producción i gestión del 
residuo de construcción i enero. 
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- Real Decreto 21/2006, de 14 de febrero, pel cual es regula l�adopció de criterios 
ambientales i d�ecoeficiència en els edificios. 

- Real Decreto 396/2006, de 31 de Març, pel qual s�estableixen les disposicions mínimes de 
seguretat i salut aplicables als treballs amb risc d�exposició a l�amiant. («BOE» 86, d'11-4-
2006.) 

- Ordre MAM/304/2002, de 8 de febrer, per la qual es publiquen les operacions de 
valorització i eliminació de residus i la llista europea de residus. 

- Reial Decret 833/1988, pel que s�aprova el Reglament per a l�execució de la Llei 20/1986, 
Bàsica de 

Residus Tòxics i Perillosos. 

- Llei 15/2003, de modificació de la Llei 6/199, reguladora dels residus. 

- Plan Nacional de residuos de la construcción y demolición (PNRCD) 2001-2006 

- Ley 10/98, de 21 de abril, de residus 

 

3.- MEDIDAS DE MINIMIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE RESIDUOS. 

Se emplearán las siguientes acciones con el fin de realizar una prevención de residuos en la obra: 

- Se ha optimizado el tamaño/espesor del camino con el fin de reducir el volumen de asfalto 
empleado. 

- Se utilizarán sistemas reutilizable para la construcción. 

- Se han usado soluciones industrializadas que facilitan la operación de montaje sin residuos 
(embocaduras prefabricadas). 

 

MODELO DE FICHA PARA SEÑALAR LAS ACCIONES DE MINIMIZACIÓN Y 
PREVENCIÓN DESDE LA FASE DE PROYECTO SI NO 

1 ¿Se ha programado el volumen de tierras excavadas para minimizar 
los sobrantes de tierra y para utilizarlos en el mismo emplazamiento? 

No procede (*) 

2 Los sistemas constructivos son sistemas industrializados y 
prefabricados que se montan a obra sin casi generar residuos? 

No procede (*) 

3 
Se ha optimizado las secciones resistentes, para tender a reducir el 
peso de la construcción y, por tanto, la cantidad de material a 
emplear.? 

No procede(*) 

4 ¿Se emplean sistemas de encofrado reutilizables? No procede (*) 

5 
Se ha detectado aquellas partidas que pueden admitir materiales 
reutilizados de la propia obra. La reutilización de los materiales en la 
propia obra, hace que pierdan la consideración de residuos, hay 
que reutilizar aquellos materiales que contengan unas 

No procede(*) 
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característicasfísiques/químiques adequades i regulades en el Plec 
de Prescripcions Tècniques. 

6 
¿Se ha previsto el paso de instalaciones por cielo rasos registrables y 
tabiques de cartón yeso para evitar la realización de regatas 
durante la fase de instalaciones? 

No procede(*) 

7 Se ha modulado el proyecto (pavimentos, acabados de fachada, 
aberturas, divisorias, etc.) para minimizar los recortes? 

No procede (*) 

8 

¿Se ha diseñado el edificio teniendo en cuenta criterios de 
desconstrucción o desmontabilidad? (Considerar en el proceso de 
diseño unir de manera irreversible sólo aquellos materiales que 
tienen el mismo potencial de reciclabilidad, o bien prever fijaciones 
fácilmente desmontables, de manera que sea viable su separación 
una vez finalizada su vida útil). 

Por ejemplo, el hormigón tiene un gran potencial de reciclabilidad y 
existen plantas recicladoras de este material. Pero en el caso de 
que se encuentre unido a un material plástico, su reciclabilidad se 
verá dificultada si no se ha previsto que estos materiales se puedan 
separar con facilidad. 

- soluciones de impermeabilización o de aislamiento térmico no 
adherido 

- soluciones de parqué flotante frente al encolado 

- soluciones de fachadas industrializadas 

- soluciones de estructuras industrializadas 

- soluciones de pavimentos continuos 

No procede (*) 

9 
Desde un punto de vista de la disminución de la producción de los 
residuos de una forma global, ¿se han utilizado materiales que 
incorporen material reciclado (residuos) en su producción? 

No procede (*) 

10 ... (Otras buenas prácticas)        No procede (*)

11 Al tratarse de un proyecto de derribo se intentará reutilizar y reciclar 
el máximo de material procedentes de la desconstrucción..  
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4.- ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS FASE 1 

Los residuos que se originarán se producirán básicamente como consecuencia de: 

1) Escombreras de pavimentos de aceras, calzada y servicios existentes: Se producen 
residuos de hormigón y asfaltos. 

2) Excavación de caja y movimientos de tierras en general. Se producen residuos 
básicamente de tierras y de hormigón y pétreos que puedan salgan mezclados con las 
tierras. 

3) Asfaltado de la calle: Esta operación no producirá residuos de forma significativa en la 
obra dado que la mezcla se prepara en central y se deposita íntegramente en la 
carretera. Las operaciones de limpieza y mantenimiento de la maquinaria utilizada las 
realiza el suministrador siguiendo la normativa vigente, habrá que velar para comprobar 
que así lo realiza.Pavimentació de voreres: se producen pocos residuos y básicamente 
pétreos por los recortes de las piezas prefabricadas. 

4) Alcantarillado. Esta operación produce pocos residuos al emplearse materiales 
prefabricados. Se produce más residuo en las tareas de excavación de las zanjas, donde 
hay un creces de tierras que habrá que llevar al centro de deposición más próximo 

5) Red de servicios. Se producen residuos en muy poco volumen al ser elementos 
prefabricados. 

Dada la actuación puntual y determinada se valorarán los residuos mediante medición el 
volumen de residuos que se generarán en la obra. 
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RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN  

 

 

2 Tipología de residuos, de acuerdo con la tipología de vertederos.  

3 Excepto cuando se trate de un residuo admitido en depósitos de tierras y escombros.  

4 Excepto los residuos Especiales. * Los cuales contienen sustancias peligrosas 

RESIDUOS ESPECIALES 

 

No se producen en esta construcción 

5.-  SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

Según el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las 
siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de estas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

  

Descripció                                           Quantitat 

Formigó 80 t. 

Maons, teules, ceràmics 40 t. 

Metall 2 t. 

Fusta 1 t. 

Vidre 1 t. 

Plàstic 0,5  t. 

Paper i cartró 0,5  t. 
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A continuación haremos una descripción de quién es el productor del residuo, el poseedor del 
residuo, el gestor del residuo y la instalación de tratamiento de este residuo. 

 

Productor del residuo:  es el promotor de la obra que lo origina. 

Poseedor del residuo: 
es el titular de la empresa que efectúa las 
operaciones de derribo, construcción, reforma, 
excavación u otras operaciones generadoras de los 
residuos, en este caso la empresa constructora que 
ESTA PENDIENTE DE ASIGNACIÓN. 

Gestor del residuos: es el titular de las instalaciones donde se efectúan 
las operaciones de valoración de los residuos, en 
este caso ESTÁ PENDIENTE DE ASIGNACIÓN. 

Instalacióm de tratamiento: es la instalación donde se produce el tratamiento 
del residuo, en este podría ser la planta de 
tratamiento y reciclaje de PLANTA DE RECICLATGE DE 
LA GARRIGA (I) con registro E-83.94.  

 

6.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN EN OBRA 

Con el fin de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se 
facilite su reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y 
seguridad que se requiere en el artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas: 

Las zonas de obra destinadas al almacenamiento de residuos quedarán convenientemente 
señalizadas y para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo 
que recoge. 

Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 
momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 
peligro en su caso.  

Los residuos peligrosos se depositarán sobre cubetas de retención apropiadas para su volumen; 
además deben estar protegidos de la lluvia. 

Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código 
LER, nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 

Les zones d'emmagatzematge per als residus perillosos hauran d'estar suficientment separades de 
les dels residus no perillosos, evitant d'aquesta manera la contaminació d'aquests últims Las zonas 
de almacenamiento para los residuos peligrosos deberán estar suficientemente separadas de las 
de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

Los residuos se depositarán en el lugar destinado a los mismos conforme se vayan generando. 

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 
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Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros 
que puedan provocar su mezcla o contaminación.  

Para aquellas obras en la que por falta de espacio no resulte técnicamente viable efectuar la 
separación de los residuos, ésta se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 

Se evitará la contaminación de los residuos pétreos separados con destino a valorización con 
residuos derivados del yeso que les contaminen mermando sus prestaciones. 

7.- PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO SOBRE RESIDUOS 

OBLIGACIONES AGENTES INTERVINIENTES  

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos 
a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para 
su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este 
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización y en última 
instancia a depósito en vertedero. 

Según exige el Real Decreto 105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y de demolición, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión de los residuos. 

El productor de residuos (promotor) deberá obtener del poseedor (contratista) la documentación 
acreditativa de la cual los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido 
gestionados en la misma o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos regulados en la normativa y,  
especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será conservada durante 
cinco años. 

En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer 
al promotor (productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera 
equivalente, que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en 
relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, cuyo importe se basará en el 
capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la obra. 

Se incluirán los criterios medioambientales en el contrato con contratistas, subcontratistas y 
autónomos, definiendo las responsabilidades en las que incurrirán en el caso de incumplimiento. 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y 
demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 
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El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Debe asegurarse en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el 
intermedio son centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. 
Se contratará sólo a transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los 
registros correspondientes. 

Para el caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el RD 396/2006 
sobre la manipulación del amianto y sus derivados. 

Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, serán retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de 
altura no superior a 2 metros. 

El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al 
riesgo de los residuos generados. 

Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones 
periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro 
agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de 
aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Pedrera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean 
centros autorizados. Asimismo se deberá contratar sólo a transportistas o gestores autorizados e 
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de manera 
que los transportistas y gestores de RCDs deberían aportar los vales de cada retirada y entrega en 
destino final. 

SEPARACIÓN 

El depósito temporal de los residuos ajardiables que se realice en contenedores o en provisiones, 
debe señalizarse y segregarse del resto de residuos de forma adecuada.  

Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, 
indicando el tipo de residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

El responsable de la obra a quien da servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la 
mezcla de residuos asado con aquellos que no lo son. 

Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la mezcla de residuos peligrosos con residuos 
no peligrosos. 

El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de residuo generado. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 
dentro de la obra. Cuando por falta de espacio físico no resulte técnicamente viable efectuar 
dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación de separación. 

Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con 
una banda de material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la 
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TAULA CONTROL SORTIDA RESIDUS OBRA 

Obra: Substitueixi aquest text per nom del PROJECTE 

Productor Residus:  Substitueixi aquest text per el nom del PROMOTOR  

Posseïdor Residus: Substitueixi aquest text per nom CONTRACTISTA 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 
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Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 

 

Data: Residu: LER: 

Albarà/DCS: Quantitat (Tn): 

Transportista: Gestor: 
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ALBARÀ  DE RETIRADA DE RESIDUS NO PERILLOSOS Nº        

 

IDENTIFICACIÓ DEL PRODUCTOR  

Nom o raó social:   

Adreça:   

Localitat:   Codi postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Telèfon:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACIÓ DEL GESTOR  

Nom o raó social:   

Adreça:   

Nº de Gestor Autoritzat:   

Localitat:   Codi postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Telèfon:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACIÓ DEL TRANSPORT  

Nom o raó social:   

Adreça:   

Nº de Gestor Autoritzat:   

Localitat:   Codi postal:   

N.I.F.:   N.I.R.I.:   

Telèfon:   Fax:   

Persona Responsable:   

 

IDENTIFICACIÓ DEL RESIDU   
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Denominació descriptiva:    

Descripció L.E.R.:    

Codi L.E.R.:    

 

QUANTITAT A GESTIONAR (Pes i Volum):   

TIPUS D'ENVÀS:   

DATA:   

 

 

 

 

Signat (Responsable de residus de l'empresa productora) 
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5.-CONTROL DE CALIDAD 
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NORMATIVA APLICADA 

-Annex I de la Part I del CTE 

-Decret 375/1988 de 1 de Desembre de 1988. 

 

INTRODUCCIÓN 

Para poder realizar las obras se ha procedido a confeccionar el presente programa de control de 
calidad con el fin de asegurar que los materiales y procesos constructivos empleados en la 
realización de estas obras disfruten de unas mínimas garantías de calidad.. 

Los aspectos que serán analizados en las unidades de obra más relevantes serán los siguientes: 

� Control de los materiales suministrados a obra, incluyendo fabricación. 

� Control de ejecución mediante inspecciones, ensayos y pruebas. 

Independientemente de los controles específicos de este programa, se deberá solicitar 
certificados de calidad a todos los proveedores, de los productos que suministren a la obra.. 

Opcionalmente los materiales que dispongan del sello de calidad INCE u otros homologados 
debidamente actualizados, se podrá reducir si es necesario el nivel de control. 

 

RELLENO Y APISONAJE DE ZANJA DE SANEAMIENTO CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

1 Análisis granulométrico. 

1 Determinación de los límites de Atterberg. 

1 Ensayo Próctor Modificado. 

1  Determinación del índice CBR. 

1 Contenido de materia orgánica. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Se realizará la determinación de 3 humedades y densidades "in situ" cada 1.000 m3 de volumen 
de replieto. Con un total de 2.500,00 m3 , tendremos 3 tandas de 3 ensayos cada una.  

 

SUB-BASE GRANULAR CON TENDIDO Y APISONADO DEL MATERIAL  

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

1 Análisis granulométrico. 
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1 Determinación de los límites de Atterberg. 

1 Ensayo Próctor Modificado. 

1  Determinación del índice CBR. 

1 Determinación equivalente de arena. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

Comprobación de la calidad del material. Cada 2.000,00 m3 de aportación de material se 
realizará un ensayo. 

1 Análisis granulométrico. 

1 Determinación de los límites de Atterberg. 

1 Ensayo Próctor Modificado. 

1  Determinación del índice CBR. 

1 Equivalente de arena. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

Volumen obra subbase todo-ú 13.000,00 m3 siete tandas de ensayos. 

Compactación: Se realizará la determinación de 4 humedades y densidades "in situ" cada 
2.500,00 m3 de subbase compactada. Con total de 61.000,00 m2, tendremos 25 tandas de 4 
ensayos cada una. 

 

BASE GRANULAR CON TENDIDO Y APISONAJE  

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

1 Análisis granulométrico. 

1 Determinación de los límites de Atterberg. 

1 Ensayo Próctor Modificado. 

1  Determinación del índice CBR. 

1 Determinación equivalente de arena. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN 

Comprobación de la calidad del material. Cada 1.000,00 m3 de aportación de material se 
realizará un ensayo. 

1 Análisis granulométrico. 

1 Determinación de los límites de Atterberg. 

1 Ensayo Próctor Modificado. 

1  Determinación del índice CBR. 

1 Equivalente de arena. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

Volumen obra todo-ú Z-1 7.000,00 m3 ocho ensayos. 

Compactación: Se realizará la determinación de 5 humedades y densidades "in situ" cada 
1.500,00 m3 de base compactada. Con total de 45.000,00 m2, tendremos 30 tandas de 5 ensayos 
cada una. 

Con el fin de comprobar el comportamiento de todo el paquete del firme se podrían realizar 
varias placas de carga, especialmente en la zona de las calas y zanjas. 

 

MEZCLA BITUMINOSA 

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

1 Análisis granulométrico. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

1 Coeficiente de pulido acelerado (capa de tráfico). 

1 Forma del árido (agujas y repisas). 

1 Adhesividad 

1 Friabilidad. 

1 Equivalencia de arena en la mezcla de áridos en seco. 

1 Marshall. 

1 Inmersión - compresión. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 
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Comprobación de la calidad del material. 

1 Análisis granulométrico (árido y filler). 

1  Análisis granulométrico (mezcla áridos). 

1 Determinación de los límites de Atterberg (mezcla áridos). 

1 Equivalente de arena (mezcla fabricada después de extraír el ligando). 

 

Cada 1.000,00 Tn de mezcla colocada o fracción diaria.  

 

1 Marshall. 

3 Probetas (Densidad, Estabilidad, Deformación). 

2 Contenido de ligando. 

 

La unidad de muestreo será cada 500,00 Tn de mezcla colocada o fracción diaria. 

 

PAVIMENT DE HORMIGÓN 

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

1 Análisis granulométrico. 

1 Calidad �Los Angeles�. 

1  Coeficiente de pulido acelerado (capa de tráfico). 

1  Forma del árido (agujas y "repisas"). 

1 Adhesividad. 

1 Friabilidad. 

1 Equivalencia de arena en la mezcla de áridos en seco 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

1 Serie de 4 probetas para rotura a compresión. 

Una a 7 días y tres a 28 días. 
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1 Consistencia medida con el cono de Abrahams. 

La unidad de muestreo será cada 50 m3 de hormigón colocado. 

Con total de 2.500,00 m2, tendremos 50 tandas de 4 probetas cada una. 

 

ARCILLA RECTA DE PIEZAS DE HORMIGÓN  

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

3 resistencia compresión previa extracción de un testigo de diámetro 10 cm. 

1 Desgaste de rozamiento. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

1 Sèrie de 4 provetes per a trencament a compressió. 

Una a 7 días y tres a 28 días. 

1 Consistencia medida con el cono de Abrahams. 

La unidad de muestreo será cada 1.000 ml de a error colocado. 

Con total de 2.100,00 ml, tendremos 21 tandas de 4 probetas cada una. 

Se podrá sustituir la prueba por un certificado de calidad del fabricante, debidamente justificado 
vigente y original. 

 

PIEZAS DE MORTERO ( PANOTS Y RIGOLAS ) 

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

3 resistencia compresión previa extracción de un testigo de diámetro 10 cm. 

1 Desgaste de rozamiento. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias por cada 500 m2. 

Con total de 2.100,00 ml, tendremos 21 tandas de 4 probetas cada una. 

Se podrá sustituir la prueba por un certificado de calidad del fabricante, debidamente justificado 
vigente y original. 
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TUBERÍA DE HORMIGÓN  

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

2 Flexión transversal (resistencia al aplastamiento). 

1 Resistencia a compresión, previa extracción de testigo. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL DE EJECUCIÓN 

5 Medidas anchura. 

5 Medidas de profundidad. 

5  Medidas de pendiente. 

La unidad de muestreo será cada 200 ml de zanja abierta. 

Con total de 2.100,00 ml, tendremos 11 tandas de 5 medidas geométricas cada una. 

Una vez realizada la canalización y antes de hacer las acometidas se comprobará la 
estanqueidad con la normativa vigente. 

Se podrá sustituir la prueba por un certificado de calidad del fabricante, debidamente justificado 
vigente y original. 

 

TUBERÍA DE POLIETILENO DE PARED ESTRUCTURAL. 

CONTROL DE MATERIAL 

Antes de empezar la obra, o si hubiera un cambio de procedencia del material: 

2 Flexión transversal (resistencia al aplastamiento). 

1 Resistencia a compresión, previa extracción de testigo. 

La unidad de muestreo será de 3 muestras aleatorias. 

CONTROL D�EXECUCIÓ 

5 Medidas anchura. 

5 Medidas de profundidad. 

5  Medidas de pendiente. 

5  Medidas de resistencia a sustancias químicas. 

La unidad de muestreo será cada 200 ml de zanja abierta. 
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